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como a los demis organismos especializados de las
Naciones Unidas y a la Organizacién de los Estados Ame-
ricanos la ayuda que han prestado en general y en dis-
tintas materias para la mejor labor del Comité de Coope-
racion Econdmica;

5. Pedir a la Secretaria Ejecutiva y a los organismos
que participan en el Programa de Integracion Econdmica
que sigan prestando la colaboracion mas activa en el
desarrollo de sus trabajos y que, en lo posible. al provectar
su asistencia técnica general para Centroamérica tengan
siempre presentes las necesidades del Programa de Inte-
gracidn.

28 de marzo de 1960.

174 (AC.45). Asistencia técnica

El Comité Plenario de la Comision Econdmica para
América Latina,

Habiendo examinado el documento informativo acerca
de la asistencia técnica prestada a los paises de América
Latina en virtud de los programas ordinario y ampliado
(E/CN.12/AC.45/5), que ha preparado la Junta de Asis-
tencia Técnica, .

Resuelve tomar nota con satisfaccién del documento
informativo presentado por la Junta de Asistencia Técnica
y de las actividades desplegadas por ella.

28 de marzo de 1960.

175 (AC.45). Edificio de las Naciones Unidas
en Santiago de Chile

El Comité Plenario de la Comisién Econdmica para
América Latina,

Considerando que la Asamblea General ha adoptado
en su décimocuarto periodo de sesiones la resolucidn
1407 (XIV) mediante la cual, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, aumenta sustancial-
mente los recursos para la construccién de un edificio en
que se alojaran las oficinas de las Naciones Unidas con
sede en Santiago de Chile,

Teniendo en vista el informe que ha presentado la
Secretaria Ejecutiva sobre este asunto (E/CN. 12/AC.45/6),

Resuelve agradecer a la Asamblea General el interés
que ha mostrado en este asunto y haber destinado los
recursos financieros que permitirin la construccidén en
Santiago de Chile del edificio de las Naciones Unidas.

28 de marzo de 1960.

176 (AC.45). Proposicion de la UNESCO de celebrar
una - conferencia interamericana sobre educacion
y desarrollo econémico y social

El Comité Plenario de la Comisién Econdmica para
América Latina,

Habiendo tomado nota de que la UNESCO adoptd
la iniciativa de convocar una conferencia sobre educacién
y desarrollo social y econdmico, acogiendo asi las reso-
luciones y recomendaciones del Seminario Interamericano
sobre Planeamiento Integral de la Educacion (Washing-
ton, junio de 1958), de la Reunién Preparatoria de la
mencionada conferencia (Rio de Janeiro, octubre de 1959)

v, finalmente, de la reunién realizada en Paris en diciembre
de 1959 con la participacién de representantes de la OIT,
de la FAO, de la UNESCO, de la OMS y de la CEPAL,

Recordando que la Comisién, en su resolucidn 150
(VIID), prestd todo su apoyo a las iniciativas de la
UNESCO en el campo de la educacidon en América Latina
y teniendo por tanto presentes [os motivos que se dieron
para adoptar esa resolucidn,

Recordando en particular que la Comision subrayd
ta importancia que debe atribuirse a la educacion como
prerrequisito necesario para poder contar con suficientes
cuadros de mano de obra calificada y que en sus resolu-
ciones 83 (VI) y 149 (VIII) expreso su preocupacién por el
problema de la fuerza de trabajo como factor impor-
tante del desarrollo econémico,

Teniendo presente la necesidad de prestar la mayor
atencion, dada su gran importancia, a los distintos aspec-
tos de las relaciones enire la educacién y el desarrollo
econdmico y social,

Resuelve :

1. Expresar su satisfaccién por la iniciativa de la
UNESCO y apoyar su posicién de que seria muy acon-
sejable celebrar una conferencia interamericana sobre
educacidn y desarrollo econdmico y social;

2. Auspiciar conjuntamente con la UNESCO tal
iniciativa;

3. Pedir a la Secretarfa Ejecutiva que coopere plena-
mente en la preparacion de esta Conferencia, asegurando
la participacién en la misma de los Estados Miembros
de la Comisién.

29 de marzo de 1960.

177 (AC.45). Cooperacién con la Comision Econémica
para Africa

El Comité Plenario de la Comision Econdmica para
América Latina,

Considerando que la Comisién Econdmica para Africa
en su resolucidén 16 (II) ha solicitado la cooperaciéon de
las comisiones regionales de las Naciones Unidas para [a
capacitacion de economistas y estadigrafos africanos,

Teniendo en cuenta la nota de la Secretaria Ejecutiva
sobre esta materia (E/CN.12/AC.45/12),

Resuelve :

1. Tomar nota de la resolucién 16 (II) de la Comision
Econdémica para Africa;

2. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva de la Comisién
que, dentro de sus recursos, coopere con la Comisién
Econémica para Africa en la capacitacién de economistas

y estadigrafos.
29 de marzo de 1960.

178 (AC.45). Vinculacién con el Consejo Interamericano
de Comercio y Produccién

El Comité Plenario de la Comisién Econdmica para
América Latina,

Considerando que el Consejo Interamericano de Comer-
cio y Produccién (CICYP) ha prestado en todo momento
una colaboracién muy valiosa a la Comision, especial-

— 23 —



mente en las actividades relacionadas con el proyecto de
creacién del mercado comtin latinoamericano,

Teniendo en cuenta que esa colaboracién facilita la
adecuada vinculacidn con las entidades privadas repre-
sentativas de la economia latinoamericana,

Resuelve :

L. Invitar especialmente al CICYP a que participe
en todas las reuniones publicas de la Comisién;

2. Recomendar a la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL
que continie manteniendo estrecha colaboracién con ol
CICYPy solicite sus puntos de vista sobre aquellos puntos
de su programa de trabajo que sean de interés comin.

29 de marzo de 1960.

179 (AC.45). Seminario de expertos en transportes
El Comité Plenario de la Comision Econdmica para
América Latina,

Considerando que la Secretaria de la CEPAL presentd
en el segundo periodo de sesiones del Comité de Comercio

de la Comisién el documento titulado «Los problemas
del transporte en América Latina o posibles estudios
en funcién del mercado comtn» (E/CN.12/C.1/14), que
ha despertado interés sobre estos problemas,

Considerando que la solucién de los problemas del
transporte entre los paises miembros de la Zona de Libre
Comercio, entre pajses de América Latina v entre éstos
vy ¢l resto del mundo es un requisito indispensable para
la consecucidn de los fines que se propone la Asociacién
Latinoamericana de Libre Comercio,

Considerando que estos problemas son materia de
estudios especializados y coordinados.

Resuelve recomendar a la Secretaria de la CEPAL que,
dentro de sus recursos, celebre un seminario de expertos
para estudiar los problemas del transporte interregional,
con la colaboracién de los gobiernos miembros de la
Comision y de los organismos internacionales y organiza-
ciones no gubernamentales que tengan competencia en
esta materia.

29 de marzo de 1960,

PARTE 1V

PROYECTO DE RESOLUCION PARA SU TRAMITE
POR EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

El Consejo Econdmico y Social,

Toma nota del informe anual de la Comisién Econdmica para América Latina
correspondiente al periodo comprendido entre el 24 de mayo de 1959 y el 29 de marzo
de 1960 (E/3333) y de las resoluciones y recomendaciones contenidas en el resumen de
los debates del séptimo periodo de sesiones del Comité Plenario de la Comisién, y
hace suyo el programa de trabajo y orden de prelacién incluidos en éL.

PARTE V

PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION 1959-1960

DIRECTIVAS BASICAS

219. Como siempre, al preparar el programa de tra-
bajo y orden de prelacién, los érganos auxiliares de la
Comision y el Director Principal a cargo de la Secretaria
Ejecutiva han seguido guidndose por una serie de direc-
tivas basicas y decisiones del Consejo Econdmico y Social
y de la Asamblea General, asi como por las recomepdg—
ciones de la Comisién Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto, por lo que toca a programas
y orden de prelacién en los campos econdémico y social,
concentracién y coordinacién de esfuerzos y recursos,
control y limitacién de la documentacidn, estructura de
las conferencias y cuestiones afines. Se ha prestado aten-
cién preferente a las recomendaciones consignadas en
las resoluciones 324 (XI), 362 B (XII), 402 B (XIIL),
451 A (XIV), 497 C (XVI), 553 (XVIID), 557 (XVIID),
590 (XX), 597 (XXI), 604 (XXI), 630 (XXII), 664 (XXIV),

693 (XXVI), 694 (XXVI), 709 (XXVII), 710 B (XXVII),
724 A (XXVIID), 731 B (XXVII) y 742 (XXVIID) del
Consejo Econdmico y Social.

CONCENTRACION Y COORDINACION

220. En su 26° periodo de sesiones el Consejo Econd-
mico y Social, por su resolucidén 693 (XXVI), tomé nota
con satisfaccién del grado en que las comisiones econd-
micas regionales y sus secretarfas han aplicado los prin-
cipios de concentracién y coordinacién en el examen de
sus programas, y de los progresos logrados en esta
materia. Por otra parte, el Consejo apoyé la sugestidn
de que el Secretario General y los drganos auxiliares
del Consejo no pierdan de vista que puede ser preferible
dejar que organismos como las instituciones nacionales,
publicas o privadas, las universidades y las organiza-
ciones no gubernamentales, se encarguen de determina-
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